
Ampliación de matrícula en las enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza. (15951 
/ SIA: 211619)

Organismo
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
En las enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza, la autorización para que el alumnado, con 
carácter excepcional, se matricule en más de un curso, se realizará en los términos establecidos, 
respectivamente, en el artículo 13 del Decreto 159/2007, de 21 de septiembre, del Consell, en el artículo 12 del 
Decreto 157/2007, de 21 de septiembre, del Consell, en el artículo 14.3 del Decreto 158/2007, de 21 de 
septiembre, del Consell, y en el artículo 15.2 del Decreto 
156/2007, de 21 de septiembre, del Consell.

REQUISITOS
-. El alumnado que disponga de la edad establecida para cursar, con carácter ordinario, las enseñanzas 
elementales o profesionales de Música o de Danza, o bien una edad inferior, sólo podrá realizar una única 
ampliación de matrícula. Dicha ampliación implicará la matrícula en el curso que le corresponda al alumno o 
alumna, y simultáneamente en el curso inmediatamente superior. 
 
-. El alumnado que, en un determinado momento, supere la edad establecida para cursar las enseñanzas 
elementales o profesionales con carácter ordinario, podrá realizar más de una ampliación de matrícula. 
Las ampliaciones de matrícula no quedarán limitadas únicamente al curso inmediatamente superior, de forma 
que el alumno o alumna podrá matricularse en uno o varios cursos superiores simultáneamente. Si, como 
consecuencia de las ampliaciones de matrícula y la superación de los cursos superiores de que constan las 
ampliaciones de matrícula, el alumno o alumna promocionase hasta un curso que le permitiese finalizar las 
enseñanzas con la edad establecida, con carácter ordinario, o bien con una edad inferior, el alumno o alumna 
se regirá según lo dispuesto en el apartado anterior. 
 
-. El alumnado que curse enseñanzas elementales o profesionales de Música o de Danza, y que desee 
matricularse en más de un curso simultáneamente, deberá presentar su solicitud según el modelo que figura 
en el anexo XI, y cumplir los siguientes requisitos: 
a) Superar una evaluación de todas y cada una de las asignaturas, siempre que éstas no hayan sido superadas 
con anterioridad, del curso o cursos anteriores a aquel al que se desea promocionar. 
b) Tener una nota media mínima de nueve puntos en el expediente académico. 
c) Disponer de una nota media mínima de nueve puntos en las asignaturas de Instrumento Principal o Voz ya 
superadas, en el caso de música; en las asignaturas de Danza Española y Baile Flamenco, en la especialidad de 
Baile Flamenco de Danza; la asignatura Danza Clásica, en la especialidad de Danza Clásica; la asignatura de 
Técnicas de Danza Contemporánea, en la especialidad de Danza Contemporánea; y las asignaturas de Escuela 
Bolera, Danza Estilizada y Flamenco, en la especialidad de Danza Española. 
d) Haber obtenido una calificación mínima de siete puntos en todas y cada una de las asignaturas ya 
superadas.

INTERESADOS
El alumnado o sus representantes legales, si es menor de edad, podrán solicitar la ampliación de matrícula 
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ante el órgano competente del conservatorio o centro privado autorizado.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Decreto 156/2007, de 21 de septiembre, del Consell, por el que se establece el currículo de las 
enseñanzas profesionales de danza y se regula el acceso a estas enseñanzas (DOCV nº 5606, de fecha 
25.09.2007).
· [Normativa] Decreto 157/2007, de 21 de septiembre, del Consell, por el que se establece el currículo de las 
Enseñanzas Elementales de Danza y se regula el acceso a estas enseñanzas (DOCV núm. 5606, de 25/09/07).
· [Normativa] Decreto 158/2007, de 21 de septiembre, del Consell, por el que se establece el currículo de las 
enseñanzas profesionales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas (DOCV nº 5606, de 25/09/07).
· [Normativa] Decreto 159/2007, de 21 de septiembre, del Consell, por el que se establece el currículo de las 
enseñanzas elementales de música y se regula el acceso a estas enseñanzas (DOCV núm. 5606, de 25/09/07).
· [Normativa] Orden 28/2011, de 10 de mayo, de la Conselleria de Educación, por la que se regula la admisión, el 
acceso y la matrícula, así como los aspectos de ordenación general, para el alumnado que curse las 
enseñanzas elementales y profesionales de Música y Danza en la Comunitat Valenciana (DOCV nº 6522, de 
17/05/11).

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· sogep@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo para solicitar las ampliaciones de matrícula en cada curso escolar comprenderá hasta que tenga lugar 
la primera sesión de evaluación de carácter trimestral.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Solicitud en impreso normalizado Anexo XI de la Orden 28/2011, de 10 de mayo.
· SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F64057)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
Ante el órgano competente del conservatorio o centro privado autorizado.

Telemática
 
IMPORTANTE: Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de 
este trámite, con el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación. 
Para ello habrá que tener en cuenta que: 
 
1- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como preparar cualesquiera otros 
documentos que estime necesario, cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el 
tipo de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos para su tramitación telemática 
preparados para anexarlos en la fase “DOCUMENTAR” de la tramitación telemática. 
 
2- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
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pinchando el icono superior de “Tramitación telemática”, que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación. 
 
PASOS DE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: 
 
a) Deberá cumplimentar el formulario de datos generales. La solicitud debe ser firmada por usted. 
 
b) Anexe los formularios y la documentación que previamente ha sido descargada y cumplimentada. 
 
c) Haga click sobre el botón Registrar (le facilitará el número de registro, fecha, lugar y hora de 
presentación). 
 
d) Guarde e imprima (si lo desea) el justificante de registro. Su presentación telemática habrá finalizado.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=15951&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Orden 28/2011, de 10 de mayo
http://www.docv.gva.es/datos/2011/05/17/pdf/2011_5562.pdf
· [Normativa] Ver Decreto 157/2007, de 21 de septiembre
http://www.docv.gva.es/datos/2007/09/25/pdf/2007_11703.pdf

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
- Presentación de la solicitud y documentación requerida. 
 
- Tras la recepción de la solicitud en el centro, el equipo docente del alumno o alumna, coordinado por el tutor o 
tutora, emitirá un informe donde hará una valoración de las capacidades de trabajo y progreso manifestadas 
por el alumno o alumna desde el principio del curso, su asistencia regular a todas las asignaturas, la madurez y 
el desarrollo, según su edad y curso, así como la responsabilidad de éste en las actividades de grupo. El equipo 
docente entregará a la dirección del centro dicho informe, donde constará la firma de todo el profesorado que 
forma parte del equipo docente del alumno o alumna, y certificando si cumple o no los objetivos propuestos y 
posee los conocimientos necesarios para promocionar al curso o cursos solicitados. 
 
- Asimismo, previamente a la firma del informe por parte del equipo docente, será preceptivo mantener una 
reunión informativa con el alumno o alumna, o con sus representantes legales si es menor de edad, acerca de 
las consecuencias académicas que se derivan de hacer efectiva la ampliación de matrícula. 
 
- Una vez emitido el informe del equipo docente, mantenida la reunión con el alumno o alumna, o bien con sus 
representantes legales, y comprobada la documentación, la dirección del centro emitirá un informe haciendo 
constar que el centro dispone de recursos para atender la ampliación de la matrícula del alumno o alumna, sin 
derivar en un incremento de la plantilla del profesorado. 
 
- Toda la documentación relacionada anteriormente, será remitida al Consejo escolar del centro en el caso de 
las enseñanzas elementales y profesionales de música y de las enseñanzas elementales de Danza, o al órgano 
de coordinación docente, en el caso de las enseñanzas profesionales de danza.  
 
- La resolución de la solicitud corresponderá a estos órganos, o a quien corresponda ejercer dichas funciones 
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en caso de no existir en un centro. En los conservatorios, se estimará o desestimará de forma motivada la 
solicitud en el plazo máximo de un mes, pudiendo entenderse desestimadas las solicitudes si no se dictase 
resolución expresa en dicho plazo.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València(València/Valencia) 
Tel.: 900202122 
Web: https://ceice.gva.es/es/formulario-consultas

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Contra las resoluciones dictadas en los conservatorios, cabrá interposición de recurso de alzada ante el órgano 
jerárquico superior de aquel que dictó el acto administrativo.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València(València/Valencia) 
Tel.: 900202122 
Web: https://ceice.gva.es/es/formulario-consultas

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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